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N'IINISTERIO DE ENERGIA Y }IINAS

N' 157.2O23.MINEM/DGE

0 6 stP.20?3
Lima,

VISTOS: El Expediente N" 17401022 sobre la solicitud de otorgamiento de la concesión
def¡niti\ra para desanollar la act¡vidad de generación de energí,a eléctrica con Recursos Energétims
Renovables pard el proyecto "Parque Eólico Guarango", presentada por SL ENERGY S.A.C., la

opos¡ción contra dióa solidtud formulada por ENGIE ENERGIA PERU S.A. y el Informe N' 701-
2023-MINEM/DGE-DCE, elabor¿do por la Direcc¡ón General de Electricidad;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante documento con Reg¡stro No 3282238 (W), de fecna 11 de marzo de
2022, SL ENERGY S.A.C. (en adelante, SL ENERGY) sol¡cita el otorgam¡ento de la concesión
def¡nitiva para desarrollar la actividad de generación de energía eléctr¡ca con Recursos
Energéticos Renovables (en adelante, RER) para el proyecto Parque Eólico Guarango (en
adelante, PE GUARANGO) con una potenc¡a ¡nstalada de 300 Mw, ub¡cado en los distr¡tos de
Ocucaje y Santiago, provincia y departamento de lca, al amparo de lo d¡spuesto en el artículo
25 del Decreto Ley N" 25844, Ley de conces¡ones Eléctricas (en adelante, LcE), y el artículo 37
del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctr¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo No

009-93-EM (en adelante, RLCE);

Que, mediante Oficio No 0797-2022-MINEM/DGE, notif¡cado electrón¡camente el 12 de
mayo de 2022, se admite a trámite la refer¡da solicitud de otorgam¡ento de concesión y se
dispone la publ¡cación del Av¡so de Petición en el d¡ario ofic¡al El Peruano y en uno de los diar¡os
de mayor circulac¡ón donde se ub¡ca la conces¡ón por dos (2) días calendario consecutivos,
dentro de los diez (10) días hábiles sigu¡entes de not¡f¡cado el c¡tado ofic¡o, de conform¡dad con
el artículo 25 de la LCE y el artículo 41 del RICE;

Que, mediante Ofic¡o No 0859-2022-MINEM/DGE, notif¡cado electrón¡camente el 13 de
mayo de 2022, se d¡spone la publ¡cación de vers¡ón corregida del Aviso de Pet¡ción de la

solic¡tud de otorgamiento de la concesión def¡nit¡va para desarrollar la actiüdad de generac¡ón
de energi.a eléctrica con RER para el proyecto PE GUARANGO, al haberse advert¡do de un error
mater¡al en las coordenadas del área de concesión;

Que, mediante carta SL-012122 con Registro N" 3306318, de fecha 18 de mayo de
2022, 5L ENERGY cumple con remitir las publicaciones del Av¡so de Pet¡c¡ón efectuadas los días
14 y 15 de mayo de 2022 en el diario El correo (región Ica) y los días 14 y 15 de mayo de 2022
en el diar¡o oflc¡al El Peruano;

Que, de acuerdo al artículo 44 del RLCE, dentro de los quince (15) días háb¡les
s¡guientes a la fecha de la última publicación, podrá formularse opos¡c¡ón a la concesión
solic¡tada;

Que, mediante documento con Reg¡stro N" 3311781, con fecha 2 de )unio de 2022,
ENGIE ENERGIA PERU S.A. (en adelante, ENGIE) formula oposición contra la solic¡tud de
otorgamiento de la concesión def¡n¡tiva para desarrollar la ad¡vidad de generación de energía
eléctrica con RER para el proyecto PE GUARANGO, dentro del plazo previsto en el artículo 44
del RLCE, sobre la base de los s¡gu¡entes fundamentos: (i) Afectación a la concesión defin¡t¡va
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de generac¡ón con RER para el proyecto "Central Eól¡ca Punta Lomitas" (en adelante, PE PU¡¡TA
LOMITAS); (i¡) Afectac¡ón a la concesión def¡n¡t¡va de transmis¡ón de energía eléctr¡ca en la
"Línea de Transmisión en 220 kV 5E Punta Lomitas - SE Derivac¡ón e ¡nterconexión 220 kV S.E.
Derivación - Nuevas Estructuras f748A[n49A de la LT 220 kV S.E. Ica - S.E. Marcona (L-
2211)" (en adelante, LT 220 KV PUNTA LOMITAS); (¡ii) hadecuado aprovecham¡ento de áreas
en el PE GUARANGO; y, (iv) superpos¡ción con un proyecto de ¡nversión declarado así por el
Min¡sterio de Energí,a y Minas, esto es el proyecto "Ampliación de la Gntral Eól¡ca Punta
Lomitas";

Que, mediante Oflcio No 1085-2022-MINEM/DGE, notificado vía correo electrónico el 21
de jun¡o de 2022, y en apl¡cación del artículo 46 del RLCE, se traslada a SL ENERGY la oposición
mencionada en el considerando que antecede, a f¡n de que presente la documentación que
sustente su derecho, en el término de diez (10) días hábiles, contados desde el dÍa siguiente de
notificado el c¡tado oficio;

Que, mediante cana SL-0L7122 con Registro N" 3329369 (W), de fecha 7 de jul¡o de
2022, complementada con d¡versos registros que se c¡tan en el Informe de V¡stos, SL ENERGY
presentó sus descargos a la citada opos¡ción;

Que, de acuerdo al lnforme de V¡stos, la D¡rección General de Electricidad formuló
consulta a la Super¡ntendencia Nacional de Bienes Estatales y real¡zó la apertura a prueba de la
oposición, así como atend¡ó el uso de la palabra solicitada por ambas partes en diversas
ocas¡ones (SL ENERGY y ENGIE) y efectuó la actuac¡ón de pruebas de c¡mpo el 12 de
nov¡embre de 2022;

Que, de la evaluación efectuada por parte de la D¡recc¡ón General de Electr¡cidad a

cada uno de los puntos de la Oposición formulada y sus respect¡vos descargos, se concluye lo
siguiente: (i) No hay afectación al PE PUNTA LOMITAS, toda vez que en el diseño de los
parques eólicos se proyecta considerando las restricciones naturales del recurso, como un
trade-off enlre mayor capacidad de generación versus el decremento de pérdidas, habida
cuenta de la pequeña marg¡nalidad de esta; en el caso part¡cular evaluado, que un agente (en
este caso, ENGIE) se oponga a las conces¡ones en áreas adyacentes a su operación por la

aparente afectac¡ón por el "efecto estela" se observa que su aparente "Érd¡da" por menor
generación en el período de 30 años sería de USg 24 millones; en tanto que, en dicho período,
para el Estado representaría una "pérdida" de US$ 211 millones, es dec¡r, cas¡ 9 veces más; (ii)
No hay afectación a la LT 220 KV PUNTA LOMITAS, contrastando la ubicac¡ón actual de las
estructuras de la lÍnea de 220 kV con el emplazam¡ento proyectado de las turbinas. As¡mismo,
se ha revisado la normativa internacional, real¡zando un análisis de regulación comparada, en la
medida que el Código Nac¡onal de Electricidad - Suministro 2011 no prevé ¡nterferencias ni
cruzam¡ento de líneas con parques eól¡cos. Conv¡ene destacar el espíritu de la norma que
sugiere la conciliación de las partes mediante un diálogo técnico para resolver problema en la
etapa de desarrollo. Estando el proyecto PE GUARANGO precisamente en desarrollo, es
oportuno tomar las medidas que hab¡liten el diálogo y la solución técn¡ca, pr¡mando como se
comenta el cr¡ter¡o de desarrollo central¡zado; (ii¡) El sugerido "Inadecuado Aprovechamiento de
Áreas en el proyecto Guarango", requiere un mayor desarrollo y análisis cuant¡tativo, debiendo
tenerse en cuenta que el emplazam¡ento de turb¡nas en los proyectos de parques eólicos no es
estricta ni exclus¡v¿mente un ejerc¡c¡o de d¡seño y opt¡m¡zac¡ón técn¡ca, sino también de
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

N' I57-2023-MINEM/DGE

cumplimiento y observancia de restr¡cciones técn¡cas, ambientales, sociales e incluso de superar
la fase de Ia obtención del Certif¡cado de Inexistencia de Restos Arqueologicos - CIRA como
parte previa de las aprobaciones de los proyectos; es decir, superar la tram¡tología como fase
previa, a fin de estar expedito para la presentar la correspond¡ente solic¡tud de concesión
def¡nitiva. La procedencia se evaluará una vez resuelta la oposición que nos ocupa; y (iv) La
LCE y, en particular, los artículos,+4 y 45 del RLCE; no reconocen al proyecto "Ampliación de la

Central Eólica Punta Lomitas", derecho alguno para oponerse a otro presentando o en trámite;
por lo que no es motivo de opos¡ción ni de n¡ngún derecho en el marco legal de las conces¡ones
el&r¡cas;

Que, el artículo 50 del RLCE establece que, si la oposición se dedara ¡nfundada, la
Direcc¡ón General de Electricidad ejecutará la garantía ofrec¡da por ENGIE (opositor;

Que, conforme al Informe de V¡los, la Direcc¡ón General de Electr¡cidad, concluye que,
deb¡do a que ENGIE no ha presentado ningún argumento válido que ampare su Oposición, esta
debe ser declara infundada y, en cumpl¡m¡ento del c¡tado artículo 50 del RLCE, debe ejecutarse
su carta Fianza presentada;

Que, en atenc¡ón a lo dispuesto en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley No

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N"
004-2019-JUS, la motivación del Acto Administrat¡vo puede real¡zarse mediante la declaración
de conform¡dad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, dec¡s¡ones o
informes obrantes en el expediente, a condic¡ón que se les indique de modo certero y que por
esta situac¡ón constituyan parte integrante del respectivo Acto. En ese sentido, corresponde que
el Informe No )o«, así como los informes externos que este a su vez c¡ta, se integren a la
presente Resolución, pues const¡tuyen el sustento de la misma;

De conformidad con el Decreto Ley N' 25844, Ley de C¡nces¡ones Eléctricas y su
Reglamento, aprobado med¡ante D€creto Supremo No 009-93-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar INFUNDADA la Oposición formulada por ENGIE ENERGIA PERU

S.A. contra la solicitud de otorgam¡ento de la concesión defln¡tiva para desarrollar la actividad
de generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos Renovables para el proyecto
Parque Eólico Guarango, presentada por SL ENERGY S.A.C.; por las razones y tundamentos
legales expuestos en la parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Ejecutar la Carta Fianza presentada por ENGIE ENERGÍA PERÚ S.A.

Artículo 3.- Continuar con el trámite de la sol¡c¡tud de otorgamiento de la conces¡ón
def¡n¡tiva para desarrollar la activ¡dad de generación de energía eléctrica con Recursos
Energéticos Renovables para el proyecto Parque Eól¡co Guarango, iniciado por SL ENERGY

s.A.c.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución Directoral y una copia del informe que la
sustenta a ENGIE ENERGIA PERU S.A. y St ENERGY S.A.C., dentro de los cinco (5) días hábiles
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siguientes a su emisión, conforme a lo establecido en el párrafo 24.1 del artículo 24 del Texto
Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General.

Artículo 5,- La presente Resoluc¡ón entrará en v¡gencia al dia hábil siguiente de su
notif¡cación y no agota la vía administrativa; por lo tanto se deja a salvo el derecho del
adm¡nistrado de interponer su recurso de apelación correspondiente dentro del plazo de cinco
(05) días háb¡les, contados a partir del día siguiente de not¡f¡cada la presente resolución, de
conformidad con el artículo 50 del Reglamento del Decreto Ley N" 25844, Ley de Concesiones
Eléctric¿s.

Regístrese y comuníquese.

Elvis H. Tello Ort¡¿
Diractor General
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